
La Asociación Nacional Pastores Hijos de las Asambleas de Dios de El Salvador, otorga licencia a las 
diferentes comisiones, para el uso de estos isotipos e imagotipos (referidos de aquí en adelante como 
“logotipos” o “logotipo”) únicamente para fines promocionales. El uso del logotipo para fines 
comerciales u otro propósito que no sea el anteriormente mencionado, está terminantemente 
prohibido.

La decisión de aceptar este acuerdo está sujeta a estos términos:

1. Estos logotipos, representan única y exclusivamente a la Asociación Nacional Pastores Hijos de 
las Asambleas de Dios de El Salvador.

2. La misma utilización de los logotipos es muestra fehaciente de que este acuerdo ha sido 
aceptado.

3. En ninguna manera se utilizarán los logotipos de formas en las que se pudiera denigrar o 
desprestigiar a la Asociación Nacional Pastores Hijos de las Asambleas de Dios de El Salvador.

4. La apariencia de los logotipos no podrá ser modificada en ninguna manera. Los logotipos serán 
utilizados de forma única e independiente de cualquier otro objeto que incluya, pero no se 
limita a tipo, fotografías, ilustraciones, bordes, y orillas.

5. El logotipo ni ninguna de sus partes, en ninguna circunstancia, podrá ser incorporado a otro 
logotipo.

6. El logotipo no puede ser usado de forma que sugiera patrocinio o respaldo a cualquier 
producto, servicio u evento que no sea perteneciente a Las Asambleas de Dios de El Salvador, 
sin previa autorización de la Junta Nacional.

7. La Asociación Nacional Pastores Hijos de las Asambleas de Dios de El Salvador, será 
indemnizada por cualquier pérdida, daño o perjuicio de imagen que sea provocada directa o 
indirectamente por el uso de este logotipo.

8. La Asociación Nacional Pastores Hijos de las Asambleas de Dios de El Salvador, se reserva el 
derecho de supervisar el uso que se ha hecho de los logotipos, y en cualquier circunstancia que 
sea inapropiada, tiene el derecho de exigir que se interrumpa la utilización de estos.

9. El uso del logotipo en términos de colocación y posición en cualquier material gráfico para 
impresión, bordado, estampado o aplicación digital queda a discreción lógica del usuario, la 
cual debe estar dentro del correspondiente margen de impresión y muestra. Se debe evitar 
bajo cualquier circunstancia: cortes indebidos, impresiones y muestras a medias o 
ilógicamente posicionadas.

10. La Asociación Nacional Pastores Hijos de las Asambleas de Dios de El Salvador, se reserva el 
derecho de dar por terminado este acuerdo; de igual forma el usuario de los logotipos, al ser 
notificado, de inmediato dará por terminado todo uso de estos y no utilizará un nombre o marca 
similar incluyendo diseño o color.

Términos de Uso


